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Grafia Ruiz, don Alfredo, y Ramos Martin, don Ju1ián: Por 
no especificarse en sus solicitudes la posesión del titulo o 
de alguna de las restantes condiciones sefialadas en la nar
ra cuarta, b), de la convocatoria. 

Bonova Peyró, don Jase Luis; R;icart Mínguez, don JOSé; San
chis Castello. don Alfonso. y ' Tosll7r Granados, don Manuel: 
Por no especificar en sus solicitudes, en la forma expresa 
y detallada que exige la norma quinta de la convocatoria, 
la poseSión de los requisitos puntualizados en la norma cuar
ta de la misma 

Alonso González, dofia Lourdes; Ballester Ballester, dofia Visi
tación; Garc1a Gómez. dofia Maria Luz, y Rulz de Francisco. 
dofia María Brigida: Por no especificar en sus solicitudes. 
conforme a la norma quinta, h), de la convocatoria, si tie
nen cumplIdo el deber del Slervicio 8'oc1al o se encuentran 
exentas de su prestación. 

Los aspirantes que consideren injust1flcada su exclusión po
drán reclamar contra la misma antes ' esta Dirección General, 
dentro del plazo de lo~ quince dias hábiles siguientes al de 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», con arreglo a lo determinado en la norma séptima 
de la convocatoria. 

Madrid, 24 de mayo de 1967.-El otrector general, Gratlni~ 
no Nieto. 

RESOLUCION de la DtreccMn General de Ense 
ñanza Universitaria por la que se convoca a con 
curso de traslado la cátedra de «Filología románica)) 
de la Facultad de Filosoffa '11 Letras de la Univer
aidad de La Laguna. 

Vacante la cátedra de «Filología románica» de la Facultad 
de F'ilosotia y Letras de la Universidad de La Laguna. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Lo Anuncia.r la mencionada cátedra para su previsión en 
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo <lispuesto en la Ley de 2>4 de abril de 1958 y Deaetos de 
10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomac parte en este concurso de traslado los 
Cllltedrá.t1COS numerarlos de la misma asigna,tura en servicio 
activo o excedentes y los que haY8Jll sido titulares de la misma 
disciplina por opOSición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta. 

3.° Los aspirantes ~evarán sus solicitudes a este M1n1sterió 
acompafiadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio 
del 23) . dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del 
día siguiente al dt> la publicación de esta Resolución en el 
cBoletin Oficial del Estado». por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia v~untaria deberán presentarlas direc
tamente en el Registro Genet'a.l del Ministerio o en la forma 
que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
ndstn.t1vo. 

Lo digo a. V. S. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guardes. V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Direct.ol" ieneral. José Her

nández niaz. 

&:-. 'Jefe de la Sección de ' Universidades. 

RESOLUCION de la · Direcctón General de Ense
ñanza Universitarta por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «SoCiología» de la 
Faculetad de Ciencias Palítlcas, Económicas y Co
merctales de la Universidad de Bar.celona. 

Vacan·te la cátedra de «Sociología» de la. Facultad de Cien
cias Políticas. Económicas y Comerciales de la Uru.versidad de 
Barcelona, 

Esta Dirección General ha resu~to: 

1.0 Anunciv la mencionada cátedra. pua su provisic5n en 
propiedad a concurso de traslado, que setramitari con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 24 de aibril de 1958 y Decretos de 
10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomaa- parte en este COIlCUl'lSO de traslado los Ca
t.edrálticos numerados de la misma. asignatura. en Bel"vie:lo acti
vo o excedent;eos y los que ha.Y8Jll sido titul&'es de la misma <lis
clpllila por opOste:lón Y en la actualidad lo Be8Jll de otra. dis
tiIIlta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus soj,icltudes a. este Ministe
r10 acott1pa.f1adas de las hojas de servicio, expedidas según la 
Orden de 1'1 de septiembre de 1942 (cIBoletin Oficial» del MI
nisterlo del 28), den·tro del plazo de treinta. días hábiles, a con
tar del siguiente al de la. publicación de esta Resolución en el 
cB~etin OfiCial del EstadoJ, por conducto y con informe del 

Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria deberán presentarlas direc
tamente en el Registro Genera.! del Ministerio o en la forma que 
previene el artículo 66 de la Ley de · Procedimiento AdmilIlis
trativo. 

Lo digo a V. S. para su cooocimien to y efectos 
Dios guarde a V. S muchos afias. 
Madrid, 31t de mayo de 1967.-El Director general, José Her-

nández Diaz. . 

Sr. Jefe de la SecCIón de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección Gener.al de Ense
ñánza Universitaria por la que se hace público la 
relación definitiva de aspirantes admitidos a los 
concursos-oqJosiciones a plazas de Profesores agre
gados de las Facultades de Ciencias de Madrid '11 
Zaragoza convocados por Ordenes de 23 de. enero 
y 28 de marzo de 1967. 

Transcurrido el plazo de interpOSición · de reclamaciones con
tra la lista provisional. de aspirantes admitidos y excluidos (pu
blicada en el «(Boletin .Oficial del Estado» de 11 de 81bril de 1967) 
a los concursos-oposiciones convocados por Orden ministerial 
de 23 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
febrero) y el plazo de presentación de instancias pa.ra. tomar 
parte en el concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado 
de «Optica y Estructura de ~a Materia» (Departamento de Fí
sica Fundamental) de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, convocada por Orden ministerial de 28 de marzo 
de 1967 (<<iBoletln Oficial del Estado» de 8 de abril), en la que, 
a! propio tiempo se agregaba a la plaza de «Optica y Estructura 
de la Materia» de igual De.p¡u-,tamento de la Universidad de 
Madrid, convocada a concurso-oposición por la Orden min1Ste
rial de 23 de enero de 1967 ya citada. y de conformidad con da 
dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 y en el Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 25 de junio de 1966, 

Esta Dirección General, teniendo en cuenta las reclamacio
nes formuladas, ha resuelto: 

Pr1mero.-Decl84'aI' definitivamente admitidos a los concur
sos-oposic1ones convocados. en turno libre, por las refer:l.das Or
denes ministeriales para la proviSión de las plazas de Profesores 
agregados que se ex.presa.n a collltinuación a los aspira.Ilites . si
guientes: 

«Ecuaciones funcionales» (de Madrid): don José AllitOnio 
Fernández Vifia y don Alfl'edo Mendizébal Arncama. 

«Algebra» (de Madrid): dOIl F1ranc1sco Poyatos Suácez y dOD 
Miguel Laplaza Gracia . 

«Termología y Mecánica Estadística») (de Madrid) : don 
José Lozano Campoy, don Arturo Hordisson de la Rosa, don 
Gerardo Pardo Sánchez. don Juan de la Rubia Pacheco, don 
León Garzón Ruipérez y 'don Ricardo Diez González. 

«Optica y Estructura de la Materia) (de Madrid): don Fer
nando Agulló López, don Felicísimo Ramos Fernández y don 
Jesús Sancho Rof. . 

«Optica y Estructura de la Materia (de Zaragoza) : don 
Fernando Agulló López, don Felicísimo Ramos Fernández, don 
Jesús Sancho Rof y don Manuel Quintanilla Montón. 

«Electrotecnia y Automática)) (de Madrid): don Mariano 
Mellado Rodríguez. 

«Petrología y Geoqufmica de rocas sedimentarias» (de Ma
drid): don F1r8Jllcisco Mingarro Mail'tln y don Joaquín Mulas 
SáJIlchez. 

Segundo.-Confirmar, por 1118 razones que se expusieron en 
la Resolución de 20 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficia! del 
Estado») de 11 de abril), la exclusión de los aspirantes que fi
guraban en la misma, no incluidos en el número anterior como 
aspirantes admitidos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos afios. 

. Madrid, 1 dejulllio de 1967.-El Director general. José Her
nández Diaz 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades d~ J:)epa.rtamen'to. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense1J.an
za Universitaria por la que se declara desierto el 
comcurso preVio de traslado anunciado para la pro
visión de la cátedra de «Derecho natural y Filoso
fía del Derecho») de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo. 

Por falta de aspirantes aJl conC'UI"SO preV!lo de :t4'aSlado enun
ciado por Resolución de 10 de abril de 1967 (<<Bdletin Oficia.! deit 
Estado») del día 25) para ~a. provisión en PTOPiedad de la cMe .. 
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<ira de «Derecho natural y Filosofla del ~recho» de la FacUltad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelto declal'ar desiertO el con-
curso previo de traslado de 'referencia. 

Lo digo a V. s. para su cono::imiento y efectoS. 
Dios guarde a V S . muchos !1-!los. 
Madrid, 3 delunio de 1967,-E'l Director general, José Her

nández Díaz, 

; Sr. Jefe de la Secctón de Universidades. 

RESOLUCION de la Universidad de Valladolid pO' 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor adjun
to de «Teoría general del Seguro» de la Facultad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
Bilbao (Universidad dp Valladolid). 

RelaciÓll de aspirantes para la provislon de la plaza de 
Profesor adjunte, de «Teoría general del Seguro», vacante en 

\ la FacUltad de Ciencias Pol1ticas, Económicas y Comerciales 
de Bfibao (Universidad de Valladolid), anunciada a concm-so
oposición por Orden ministerial de 30 de marzo de 1967 ( «Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de abril siguiente): 

O José Maria Sotomayor Gippini. 
D Emilio Saenz Gilsa.nz 

ExclUidos: Ninguno 

Valladolid, 27 de mayo de 1967.-El Secretario general. 
F. Arribas.-Visto bueno, el Rector, L. Suárez 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Duero 
del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
convocan oposiciones libres para cubrir cuatro pla
zas de Guarda segundo vacante en la plantilla de 
personal fijo no funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir 18's plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido 
a las Norm8'S de Trabajo aprobadas por la Orden de la Presi
dencia del 10 de mayo de 1968 (<<BOletín Oficial» del 23): 

CUatro plazas de Guarda segundo más las que pudiera-n pro
ducirse hasta la terminación de los exámenes dotadas cada una 
con el haber anu8'1 de 31.399,20 pesetas. más dos pagas extraor
dinarias anuales y demás emolumentos que les pueda corres
ponder, con cargo a los presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 

La Podrán concurrir los españoles varones que en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias haya.n cum
plido los veintitrés años y no los, cuarenta y seis, no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para' 
el servicio, carezcan de antecedentes penales, observen buena 
conducta, no se hallen inhabilitados para ejercer cargos públi
cos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo de Estado o 
Corporación Pública y no pertenezcan a esca.lafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2.a La instancia para participar mencionará: Nombre y 
apellidos, naturaleza, fecJ:o-l8 de nacimiento, domicilio y expre
sará además que el · interesado reúne todas y c8'da una de las 
condiciones exigidas en la primera base y se compromete en 
su momento a jurar acatamiento a los PrinCipios Fundamenta.
les del Movimiento NaciQn8'l y demás Leyes Fundamentales del 
Reino ; será dirigida debidamente reintegrada al señor Inge
niero Jefe del VIII División Hidrológico Forestal del Duero del 
Patrimonio Forestal del Estado, Muro, 4, Valladolid. Podrá ser 
entregada en el Servicio indicado o remitida según establece 
la' Ley de Procedimiento Administrativo, durante el plazo de 
los treinta días hábiles siguientes al de la pUblicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Irá acompañada 
del recibo acreditativo de haber pagado cien pesetas en con
cepto de derecho de examen en la Habilitación del referido Ser
vicio o, en su caso, del resguardo de su remisión. 

3.a Transcurrido el plazo de recepción de instancias será 
pUblicada en el <<Boletín Oficial del Estado» l¡r lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), asi como 
oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha y hora 
del . examen. 

4." Los ejercicios serán los siguientes: 

A) Prueba general, 

Primer ejerclcio.-Escritura al dictado. 
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementa'les Sistema Métrico Decimal y formas geomé
tricas elementales. 

B) Prueba pro/estanaL. 

Primer ejercicio.--Conte~tar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil '1 Guar
das jurados en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vías Pecuarias. 

Segundo ejercicio.-Descripclón o ejeCUCión de trabajos . de 
campo. 

5.a La calificación de los ejercicios se efectuará asignando 
cada miembro del fiibunal la puntuación correspondiente de 
una escala de cero a 10 a cada uno de aquéllos, y hallándose la. 
media aritmética del tot8'I, 105 opOsitores que no hubieren al
canzado un mínimo de cinco puntos se considerarán elimi
nados. 

6.a El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación . de los 
opositores, en igual número 8'1 de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Ser
vicio a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certificado de acta de nacimiento expedido por el Regí&
tro Civil, legalizada si no pertenece a la Audiencia Territorial 
de la provincia. 

b) Declaa-ación jurada de no estar procesado ni haber s1do 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica, 

c) Certificado méd!co oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio. 

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

c) Certific·ado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia.. 

n Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Certificado de haber cumplido el servicio militar o de 

exención en su caso. 

7.a El opositor (u opositores) que no presentare la docu
mentación exigida en al base anterior no podrá ser nombrado, 
considerándose a-nuladas todas sus actuaciones. En tal cascel 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor 
(u opositores) que habiendo obtenido una puntuación miIWna 

, de cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que. 
algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin 
causa justificada, a tomar poseSión de su destino en el plazo 
preceptivo. 

8.a Se regirá por el Reglamento General de Opos1,ciones y 
Concursos, aprobado por Decreto del 10 de mayo de 1957, cuanto 
no quede est!llblecido en esta convocatoria. 

Valladolid, 8 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, Juan Jesús 
Molina Rodríguez. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional de E:ctre
madura, del Patrimonio Forestal del Estado, por la 
que se convocan oposiciones libres para cubrir una 
plaza de Guarda segundo vacante en la plantilla 
de personal fijo no funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional, autorizada pm- la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado, y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos con.
voca oposiciones para cubrir la plaza vacante que a continua
ción . se cita, correspondiente a la plantilla del personal fijo no 
funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido , a laS 
normas de trabajo aprObadas por la Orden de la Presidencia 
del 10 de mayo de 1958 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 23): 

Una plaza de Guarda' segundo dotada con el haber anual de 
31.39'9,20 pesetas más dos pagas extraordinarias anuales y demás 
emolumentos que le pueda corresponder, con cargo a los pre
supuestos de este Organismo. 

Las bases de la convoc!lJtoria son las siguientes: 

1.. Podránu concurrir los espafioles V84"ones que en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cum
plido los veintitrés años y no los cuarenta '1 seis; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para 
el servicio; carezcan de antecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos ni hallan sido separadOs de ningún Cuerpo del Estado 
o Corporooión Pública, y no pertenezcan a escalaf(m alguno de 
la , Administración qUe les acredite condición de funcionario. 


